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En el período de reclamaciones no se admitirán documentos que hubieran debido 
aportarse junto con la solicitud.

2. Listas definitivas.

Estudiadas las reclamaciones, el Consejero competente en Materia de Educación 
aprobará las listas definitivas de admitidos, espera y excluidos.

3. publicación de las listas y de la resolución de la convocatoria.

Tanto las listas provisionales como las definitivas que adopte la resolución se  
publicarán en el Tablón de Anuncios de la Consejería de Educación, juventud y Deportes 
y en la web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, sirviendo dicha publicación de 
notificación a los interesados.

4. Revisión de los actos.

De conformidad con el artículo 26 de la Orden EDU/770/2010, de 23 de marzo  
(BOE de 29 de marzo de 2010), los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos 
podrán ser objeto de recurso de alzada ante el Director Provincial de Educación, cuya 
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los escritos de reclamación o 
queja que sean dirigidos a la Consejería de Educación, juventud y Deportes durante la 
tramitación del proceso de admisión, serán resueltos en el plazo de tres días hábiles.

base 7.

Formalización de la matrícula. Bajas.

1. El plazo para formalizar la matrícula en el período ordinario se fijará por la Consejería 
competente en materia de Educación en la misma resolución en que se aprueben las listas 
definitivas de admitidos, espera y excluidos.

La no formalización de la matrícula en los plazos establecidos, se entenderá como 
renuncia a la plaza adjudicada que pasará a considerarse como nueva vacante y a su 
correspondiente adjudicación al primero de la lista de espera correspondiente.

2. Las bajas voluntarias que se produzcan durante el curso escolar deberán ser 
comunicadas por escrito, por los padres o tutores de los niños a la dirección del centro, 
para proceder a establecer la fecha a partir de la cual dejarán de abonarse las cuotas 
correspondientes.

3. Causará baja el niño que no se incorpore al centro, una vez transcurridos siete 
días naturales del comienzo del curso escolar del nivel educativo correspondiente, sin 
notificación expresa ni justificación de la familia. Asimismo, causará baja el niño que, 
una vez incorporado, no asista al centro durante quince días naturales consecutivos sin 
justificación.

6. La Consejería competente en la materia podrá decidir la baja de un niño en el 
centro ante situaciones de impago reiterado de los recibos. Los impagos deberán ser 
comunicados por la dirección del centro, en el plazo máximo de un mes, a la Consejería 
competente en la materia, que adoptará la resolución que proceda.


